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REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN  

EXP/EC/2024/00137 

Convocatoria Convocatoria de subvenciones para el impulso de la economía 
circular en la empresa para el año 2024.  

Bases de 
referencia 

Orden TED/1211/2022, de 1 de diciembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras y se efectúa la convocatoria 
para la concesión de ayudas al impulso de la economía 
circular. 
Orden TED/844/2023, de 18 de julio, por la que se modifica la 
Orden TED/1211/2022, de 1 de diciembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras y se efectúa la convocatoria 
para la concesión de ayudas al impulso de la economía 
circular. 

N.º de BOE y 
fechas de 
publicación 

BOE núm. 293, de 7 de diciembre de 2022 
BOE núm. 174, de 22 de julio de 2023 
BOE núm.155, de 27 de junio de 2024 

Mediante Orden TED/1211/2022, de 1 de diciembre, se aprobaron las bases 

reguladoras y mediante Resolución de la Secretaría de Estado de Medio 

Ambiente (en adelante, “SEMA”), de 24 de junio de 2024, se convocan ayudas 

al impulso de la economía circular para el año 2024, cuyo extracto se publicó en 

el «Boletín Oficial del Estado» (en adelante, “BOE”) el 27 de junio de 2024. 

En el marco de dicha convocatoria, con fecha de 27 de junio de 2025, la SEMA 

dictó Resolución parcial de concesión, publicada en la misma fecha en la página 

web de la Fundación Biodiversidad, F.S.P. (en adelante, “FB”).  En el anexo I de 

esta resolución figura, entre las solicitudes propuestas como beneficiarias, el 

proyecto con número de expediente EXP/EC/2024/00137 de la agrupación 

compuesta por las entidades: 

- SETGA, S.L., con NIF B36699064, con un presupuesto subvencionable 

de 3.811.542,00 euros, una intensidad de ayuda del 50 % y una 

subvención de 1.905.771,00 euros.       

 

- CUBSON INTERNATIONAL CONSULTING S.L., con NIF B80832660, con 

un presupuesto subvencionable de 230.000,00 euros, una intensidad de 

ayuda del 60 % y una subvención de 138.000,00 euros.        

El plazo máximo de ejecución era de 31 de diciembre de 2025, tal y como consta 

en la siguiente tabla: 

 



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-b

58
5-

98
f0

-5
4a

e-
76

10
-7

4a
f-

23
21

-0
ee

7-
5e

62
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-b585-98f0-54ae-7610-74af-2321-0ee7-5e62

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : MARGARITA RUIZ SAIZ-AJA | FECHA : 03/06/2026 15:03 | Aprueba

 

En fecha 3 de octubre de 2025, la entidad SETGA, S.L., con NIF B36699064, 

presentó solicitud de anticipo a cuenta por un importe de 723.920,00 euros 

correspondiente al 37,99% del total de la ayuda concedida, junto con el 

resguardo de constitución de la garantía ante la Caja General de Depósitos, 

constituida por importe de 36.196,00 euros, según se indica en el artículo 14.1 

de la Orden.     

El 27 de febrero de 2026, la entidad SETGA, S.L., con NIF B36699064, titular del 

expediente EXP/EC/2024/00137 presenta la documentación justificativa por vía 

telemática a través de https://biodiversidad.interpublica.com/. Por otra parte, 

habiendo transcurrido el plazo establecido de justificación, de fecha 28 de febrero 

de 2026, la entidad CUBSON INTERNATIONAL CONSULTING S.L., con NIF 

B80832660, no ha aportado documentación justificativa alguna.   

En fecha 11 de mayo de 2026, se emite Requerimiento de documentación 

justificativa a la entidad CUBSON INTERNATIONAL CONSULTING S.L., con NIF 

B80832660, para que en el plazo improrrogable de quince días hábiles aporte la 

documentación justificativa referente al proyecto con número de expediente 

EXP/EC/2024/00137. Habiendo trascurrido el plazo conferido en el 

Requerimiento, la entidad CUBSON INTERNATIONAL CONSULTING S.L., con 

NIF B80832660, entidad titular del expediente EXP/EC/2024/00137, no ha 

aportado la documentación requerida. 

Con fecha 1 de junio de 2026, la FB emite informe de liquidación provisional de 

la entidad SETGA, S.L., con NIF B36699064, el cual se encuentra a disposición 

de los interesados en la herramienta informática Interpública: 

https://biodiversidad.interpublica.com/.  

De acuerdo con el citado informe, y en virtud de lo establecido en el artículo 71.2 

del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se realiza el 

presente REQUERIMIENTO a la entidad SETGA S.L., con NIF B36699064, 

titular del expediente EXP/EC/2024/00137, para que en el plazo de diez días 

hábiles a partir del día siguiente al de su publicación en la página web de la FB, 

subsane o aporte a través de https://biodiversidad.interpublica.com/ la siguiente 

documentación en relación a los hechos puestos de manifiesto en el citado 

informe: 

- No se dispone de informe de verificación final de la actuación, realizado 

conforme a un esquema de acreditación de organismos de verificación y 

validación, que certifique el cumplimiento del principio de no causar un 

daño significativo al medioambiente (DNSH), por una entidad 

independiente y acreditada en el territorio español. Por tanto, el pago de 
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la ayuda queda supeditado a la presentación de la verificación final 

positiva de cumplimiento del principio DNSH. 

 

- Respecto a la declaración responsable en la que informa sobre posibles 

cambios en la situación de la Titularidad Real, se ha observado que no se 

aporta.  

 
- El informe de auditoría aportado como medio de justificación no indica 

cierta información o contiene errores.  

 
- Se ha comprobado que la declaración responsable de coste total y de 

mantenimiento de un sistema de contabilidad aparte y especifico en 

relación con el proyecto subvencionado, o un código contable adecuado 

en relación con todas las transacciones relacionadas con el proyecto, 

contiene ciertos errores. 

 
- Pacto entre las partes a efectos de poder aplicar los plazos indicados en 

el artículo 4.3 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 

establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 

comerciales. 

Transcurrido el plazo de diez días hábiles, se procederá a la liquidación definitiva 

del proyecto, en base a la documentación subsanada. En su defecto, si no 

responde al presente requerimiento el resultado de la liquidación provisional 

pasará a definitiva. 

El presente requerimiento se publicará en la página web de la FB en virtud del 

artículo 16.2 de la Orden TED/1211/2022, de 1 de diciembre, y de lo establecido 

en los artículos 40 y 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, surtiendo esta 

publicación todos los efectos de notificación practicada. 

En Madrid, a fecha de firma electrónica. 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE RESIDUOS 

(Real Decreto 503/2024, de 21 de mayo) 

Art. 18.4 Orden TED/1211/2022, de 1 de diciembre. 

Fdo. Dña. Margarita Ruiz Saiz-Aja 
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